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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 82 de la Ley de Hidrocarburos.  

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Martha Cristina Jiménez Márquez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

22 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Energía 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la obligación para la Comisión Federal de Competencia Económica de evaluar y emitir la declaratoria referente a las 
condiciones de competencia efectiva en las zonas fronterizas comprendidas entre las líneas divisorias internacionales de la frontera 

norte y la frontera sur y la línea paralela ubicada a una distancia de veinte kilómetros hacia el interior del país, para adecuar los precios 

y tarifas de expendio al público de gas licuado de petróleo, gasolinas y diésel, conforme a las condiciones de mercado de cada región 

transfronteriza.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE HIDROCARBUROS 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 82.- … 
La regulación de contraprestaciones, precios y tarifas que 

establezca la Comisión Reguladora de Energía, con excepción de 

las actividades de Expendio al Público de Gas Licuado de 

Petróleo, gasolinas y diésel, cuyos precios se determinarán 

conforme a las condiciones de mercado, se sujetará a lo siguiente: 
 

 

I. y II. … 

… 

 

• Sin correlativo vigente. 
 

 

Decreto por el cual se reforma el párrafo segundo y se 
adiciona un último párrafo al artículo 82 de la Ley de 
Hidrocarburos  
 

Único. Se reforma el párrafo segundo y se adiciona un último 

párrafo al artículo 82 de la Ley de Hidrocarburos, para quedar en 

los siguientes términos: 
 

Artículo 82. ... 

La regulación de contraprestaciones, precios y tarifas que 

establezca la Comisión Reguladora de Energía, con excepción de 

las actividades de expendio al público de gas licuado de petróleo, 

gasolinas y diésel, cuyos precios se determinarán conforme a las 

condiciones de mercado que resulten de la declaratoria emitida 
por parte de la Comisión Federal de Competencia Económica 
, se sujetará a lo siguiente: 

I. y II. ... 

... 

 

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, la 
Comisión Federal de Competencia Económica de oficio, 
dentro de los primeros diez días posteriores a la conclusión de 
cada bimestre del año, deberá evaluar y emitir la 
correspondiente declaratoria referente a las condiciones de 
competencia efectiva en las zonas fronterizas comprendidas 
entre las líneas divisorias internacionales de la frontera norte 
y la frontera sur y la línea paralela ubicada a una distancia de 
veinte kilómetros hacia el interior del país, a efecto de adecuar 
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los precios y tarifas de expendio al público de gas licuado de 
petróleo, gasolinas y diésel, conforme a las condiciones de 
mercado de cada región transfronteriza.  
 

 Artículo Transitorio 
Único. El Presente decreto entrará en vigor el día 4 de enero del 

año 2016. 

 

 


